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VISTO:
El pedido realizado por el Director A/C de Dirección General de Administración

Lic. Esteban Larq Administrativo de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, solicita reconocimiento de viáticos para padicipar del TALLER ANUAL

SIU 2024 a llevarse a cabo los días 24 y 25 de Octubre del 2024, en la Universidad Nacional de
San Juan.

Que, se debe tener por reconocido dos (2) días de viático para el Lic. Esteban
Marino Lara, Tec. José Miguel Díaz, Tec. José Luis Ruiz Rueda y la Lic. María Macarena
Femández; siendo necesa¡io elaborar el instrumento legal conespondiente que avale las presentes
actuaciones; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTíCULO lo: Reconocer dos (2) días de viático para el Lic. Esteban Marino Lara, Tec. José
Miguel Día4 Tec. José Luis Ruiz Rueda y la Lic. María Macarena Femiá¡dez, personal de la
Dirección General de Administración de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, quienes participaran del TALLER ANUAL Sru 2024 a llevarse
a cabo los días 24 y 25 de Octubre de\2024, en la Universidad Nacional de San Juan.

ARTICULO 2o : Cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de
Administración, Consejo Asesor y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Sede para
su conocimiento y efectos.-
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"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"
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Expediente Electrónico N" 30.361 12024.-
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